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CONVENIO DE MOVILIDAD ACADÉMICA, QUE CELEBI:2AN POQ UNA PAí?TE LA
UNIVEQSIDAD POLITÉCNICA DE TULANCINGO, PEPPESENTADA POP SU
PECTOP, EL MTRO. FELIPE OLIMPO DURAN ROCHA, A QUIEN EN LO SUCESIVO
Y PAI?A LOS EFECTOS DE ESTE INSTPUMENTO SE LE DENOMINAí:2Á "LA UPT", Y
POQ LA OTí?A í)APTE, LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, í?EPí?ESENTADO EN ESTE ACTO í)(X2 EL DR. LEONCIO MARAÑÓN
PRIEGO, EN SU CAPÁCTEP PECTOI:2 Y í?EPí?ESENTANTE LEGAL, QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINAPÁ "LA UTVM", Y CUANDO ACTÚEN EN FOI?MA
CONJUNTA SE LES DENOMINAí?Á "LAS PARTES"; AL TENOí? DE LAS SIGUIENTES
DECLAí?ACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1. DECLARA "LA UPT":

I.lES UN Oí?GANISMO PÚBLICO DESCENTPALIZADO, CON PEí?SONALIDAD
JUí?ÍDICA Y íoATPIMONlO Pl?OPIO, SECTOí?lZADO A LA SE(J2ETAPÍA DE
EDUCACIÓN IoÚBLICA DE HIDALGO, (J2EADO POP DE(J2ETO GUBEJ2NAMENTAL
QUE MODIFICA AL DIVEPSO QUE Cí?EÓ A LA UNIVEPSIDAD POLITÉCN?CA DE
TULANCINGO, í)UBLICADO EN EL pcpióüico OFIC?AL DEL GOBIEPNO DEL ,?j
ESTADO DE HIDALGO EL 07 DE NOVIEMBí?E DE 2016.

1.11 TIENE COMO OBJETIVOS Pí?lNClPALES: IMPAí?TlP EDUCACIÓN SUPa:210P EN
LOS NIVELES DE LICENCIATUí:2A, ESPEC?ALIZAC?ÓN TECNOLÓGICA Y OTí:205
ESTUDIOS DE POSGí?ADO, ASÍ COMO CUí?SOS DE ACTUAL?ZACIÓN EN SUS
DIVEPSAS MODALIDADES, PAPA í)PEPAQAP Pí?OFESIONISTAS CON UNA SÓLIDA
FOPMACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA Y DE VALC]:2ES CíVICOS Y ÉTICOS,
CONSCIENTES DEL CONTEXTO NACIONAL EN LO ECONÓMICO, í)OLÍTICO Y
SOCIAL ADEMÁS DE DIFUNDIP EL CONOC?MIENTO Y LA CULTUPA A Tí?AVÉS DE
LA EXTENSIÓN UNIVEI:2SITAPIA Y LA FOí:2MACIÓN A LO LAPGO DE TODA LA VIDA.

's

I.lllENTPE SUS FUNCIONES ESTÁ: FOMENTAP EL DESAí?POLLO DE LA
INVESTIGACIÓN EN LOS SECT(X2ES PÚBLICO Y PPIVADO: IMí)ULSAP LA CALIDAD
DE LA DOCENCIA, INVEST?GACIÓN Y DESAPí?OLLO TECNOLÓGICO CON LOS MÁS
ALTOS ESTÁNDAI:2ES DE CALIDAD: SUS(J21Blí:2 CONVENIOS DE COOPEJ2AClÓN
CON OQGANIZAC?ONES E INSTITUCIONES SOCIALES, PÚBLICAS Y PPIVADAS
NACIONALES EINTEí?NAClONALES. d
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I.IV EL MTí?O. FELIPE OLIMí)O DUPAN í?OCHA, ACPEDITA SU PFJ2SONALIDAD
COMO PECTOP DE LA UNIVEJ2SIDAD POLITECN?CA DE TULANCINGO, CON EL
NOMBí?AMIENTO EXPEDIDO POP EL C. GOBEí?NADOí? CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO LIBPE Y SOBEJ2ANO DE HIDALGO, LICENCIADO JULIO í:2AMÓN
MENCHACA SALAZAR CON FECHA DEL 01 DE FEBPEPO DE 2023 Y ESTÁ
FACULTADO PAQA FIPMAP EL PPESENTE DOCUMENTO, DE ACUEPDO CON LO
DISPUESTO POP LOS APTÍCULOS 11 Y 13 Fí?ACClÓN XVI DE SU DE(J2ETO

GUBEí?NAMENTAL QUE MODIF?CA AL DIVa:250 QUE (J2EÓ A "LA UPT", PC]:2 SEP
EL I?EPí?ESENTANTE LEGAL, Y MÁXIMA AUTOPIDAD ACADÉMICA
ADMINISTí?ATlVA DE LA UNIVEPSIDAD. )
I.VSEÑALA COMO SU DOMIC?LIO LEGAL Y FISCAL EL UBICADO EN CALLE

INGENIEJ:2ÍAS N0.100, COL. HUAí)ALCALCO, c.p. 43629, MUNIC?PIO DE
TULANCINGO DE BPAVO, ESTADO DE HIDALGO, TENIENDO COMO PEGISn:20
FEDEPAL DE CON?mlBUYENTES EL UPTO212029S6.

I.Vl TIENE INTEPÉS EN CELEBí?Aí? EL PPESENTE CONVENIO CON "LA UTVM".

)

11.1 MEDIANTE DE(J2ETO GUBEPNAMENTAL DE FECHA 29 DE JULIO DE 1996, SE
CPEÓ A LA UNIVEí?SIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL,
ACTUALIZADO xcoiúrqrc-occpí=ro QUE MODIFICA AL DIVEí:250 QUE cpeó A %
LA UNIVEPSIDAD TECNOLOGICA DELVALLE DEL MEZQUITAL, í)UBLICADO EN EL
PEPIÓDICOOF?CIALDELAENTIDAD,NÚMEPO32,TOMOCXL?XDEL?DEAGOSTO
DE 2016.

Il. DECLARA "LA UTVM":

11.11 ES UN Oí:2GANlSMO DESCENTPALIZADO DE LA ADMINISTPAC?ÓN PÚBLICA
ESTATAL, DOTADO DE PEPSONALIDAD JUPÍDICA Y PATí?lMONIO PPOPIO,
SECTOPIZADO A LA SE(J2ETAPíA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
HIDALGO.

?1.11? TIENE COMO OBJETO ENTPE OTPOS:

ll.lll.l. AMPLIAQ LAS POSIBILIDADES DE LA EDUCACIÓN SUPEPIOP
TECNOLÓGICA A FIN DE CONTPIBUIR A n:2AVÉS DEL PPOCESO EDUCATIVO, A),A

MEJOí:2AP LAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION HIDALGUENSE.

Il.lll.ll FOPMAí? ESTUDIANTES EN EL NIVEL DE TÉCNICOS SUPEPIOí?ES

UNIVEPSITAPIOS, CON APTITUD PAPA LA APLICACIÓN DE CONOC?IM?ENTOS Y LA

PÁGlNA2i9
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SOLUCIÓN (J2EATIVA DE PQOBLEMAS, CON UN SENTIDO DE INNOVAC?ÓN EN LA
INCOPPOPACIÓN DE LOS AVANCES CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS.

Il.lV EL DP. LEONCIO MAí?AÑÓN PPIEGO, EN SU CAí?ÁCTEP DE í'?ECTOR ES EL
QEPPESENTANTE LEGAL DE LA UN?VEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, DE CONFOPMIDAD A LOS APTÍCULOS 71, FPACCIÓN Xll DE LA
CONSTITUCIÓN OOLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO Y DEL 39 DE LA Ll
OPGÁNICA DE LAADMINISTí?AClÓN í)ÚBLICA PAPA EL ESTADO DE HIDALGO,ASÍ
COMO LO DISPONE EL APTÍCULO IOº DEL DE(J2ETO QUE MODIFICA AL DIVEPSO
QUE CJ2EÓ A LA UNIVa:2SIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL,
PUBLICADO EN EL PEPIÓD?CO OFICIAL DEL ESTADO EL Ol DE AGOSTO DE 2016.

l

Il.V LAS FACULTADES LEGALES QUE LE COPI:2ESPONDEN COMO
í?EPPESENTANTE DE LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL, NO LE HAN SIDO MOD?FICADAS Y AMPLIADAS, PEVOCADAS O
SUPí?lMIDAS DE CONFOí?MlDAD CON EL Aí?TíCULO 14º, FPACCIÓN Xll DEL
DECPETO ANTES PEFa:21DO.

ll.Vl POP ASÍ CONVENlí? A SUS INTEPESES EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS
PPOGPAMAS DE DESAPPOLLO DE LA EDUCACIÓN SUPa:210í? TECNOLÓGICA,
HA DECIDIDO COOPDINAP SUS ESFUEPZOS PAPA LAS CAUSAS DESCJ21TAS EN
LA CLÁUSULA PI?IMEJ2A DEL Pl?ESENTE CONVENIO.

h

')

Il.Vll SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PAI?A LOS EFECTOS DEL PPESENTE
CONVENIO, EL PPOPIO INMUEBLE DE LA INSTITUCIÓN, QUE SE UBICA EN
CAPQETEI?A IXMIQUILPAN - CAPULA KILÓMETQO 4, SIN NÚMEí?O, COLONIA EL
NITH, MUN?CIP?O DE IXMIQU?LPAN, CÓDIGO POSTAL 42300, ESTADO DE
HIDALGO: Y SE ENCUENTPA INSCí'?lTO EN EL í?EGlSn:20 FEDEJ2AL DE
CONTí?lBUYENTES CON EL NÚMFJ20 UTV9607291J3.

s

Il.Vl TIENE INTEPÉS EN CELEBí?AP EL Pí?ESENTE CONVENIO CON "LA UPT"

CLÁUSULAS

PRIMERA. - OBJETO ,fü='
EL OBJETIVO DEL PPESENTE CONVENIO DE MOV?LIDAD ACADÉMICA ES EL
ESTABLECEP í)POGI?AMAS DE ESTUDIO CONJUNTO, EL INTEJ2CAMBIO
ESTUDIANT?L, ACADÉMICO, LAS ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN, LAS ESTADÍAS,
LA COOPEPACIÓN UNIVEPSITAl?lA EN EL CAMPO DE LA CAPACITACIÓN,
INVESTIGAClóN, LA DOCENCIA Y LA EXTENSlóN urqivepsirúpiú;.4crivioúoes
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QUE CONTPIBUlí?ÁN A FOí?TALECEP LAS PELACIONES ACADÉMICAS,
CIENTÍFICAS Y CULTUPALES ENTí?E "LAS PARTES".

l
l

SECIUNDA.- ACCIONES GENERALES

PAPA EL CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE MOV?LIDAD ACADÉMICA, "
PARTES" PPOí)ONEN LAS SIGUIENTES LÍNEAS DE COOí)a:2AClÓN:

2.1 ESTIMULAI? Y APOYAP EL DESAPPOLLO DE PPOYECTOS CONJUNTOS DE

INVEST?GACIÓN, Tí?ANSFEPENClA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA, ENTPE
EQUIPOS CONSTITUIDOS O INVESTIGADOPES INDMDUALES DE "LAS
PARTES".

q

2.2 Pí?OPICIAP LA CAPAC?TACIÓN DE DOCENTES A EFECTOS DE PAPTIC?PAP

EN CONFEí?ENClAS, CLASES ESí)EJO, COIL, CUí?SOS COí?TOS, ESTANCIAS Y
COMPAí?Tlí? EXPEPIENCIAS EN INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA.

2.3 í)í?OPICIAí? LA í?EALIZAClÓN INTEí?CAMBIOS ESTUD?ANTILES,
ACADÉMICOS, CULTUPALES Bí?lNDÁNDOLES LAS FACILIDADES DE
ACUEPDO A LAS POSIBILIDADES DE CADA INSTITUCIÓN

TERCERA.- ÓRGANO ADMINISTRATIVO

EL Pí?OGí?AMA DE MOVIL?DAD SEPÁ ADMINISTPADO P(X2 LA D?PECCION DE

V?NCULACIÓN Y EXTENSION (OFICINA DE INTEPNACIONALIZACIÓN) DE LA
UNIVEJ2SIDAD POLITÉCNICA DE TULANCINGO, "LA UPT" Y LA DIPECCION DE
VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVEí?SlTAPIA, DE LA "LA UTVM". PAí?A LA
EJECUCIÓN DE LAS LÍNEAS DE COOPEJ2AClÓN PPOPUESTAS, "LAS PARTES"
SUSCí?lBlí?ÁN CONVENIOS ESPECÍFICOS, QUE DEBEí?ÁN CONTAP CON LA
APí?OBAClÓN DE LAS AUTOl?lDADES COMPETENTES DE CADA INSTITUCIÓN: Y
íoí?EFEPENTEMENTE CON UN PLAN DE TQABAJO.

CUARTA.- DURACIÓN DE LOS INTERCAMB?OS

CADA INSTITUCIÓN ACUEPDA ESTABLECEí? UN INTa:2CAMBIO
ESTUDIANTES/DOCENTES POP UN CUATí?lMESTí?E ACADÉMICO. DE
í)OSIBLE DE xúrqepú EQUITATIVA. i?os ESTUDIANTES/DOCENTES
INTEí?CAMBIO SE MATí?lCULAJ:2ÁN POP UN Pa:210DO ACOí?DADO CON
UNIVEí?SIDAD DESTINO.

.iA

DE
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QUINTA .- COSTOS DEL PROCRAMA

"LAS PARTES" ACUa:2DAN QUE CADA ESTUDIANTE/DOCENTE í)AGAPÁ EL
COSTO DE SU MA?mÍCULA EN LA INST?TUCIÓN DE Oí:21GEN Y PECIBIQÁ LOS
BENEFIC?OS AíoPOíolADOS DE LA INSTITUC?ÓN DESTINO.

5.1 LAINSTITUClóN DESTINOACUEPDAOPIENTAPAL ESTUDIANTE/DOCENTE DE'
INTEJ2CAMBIO EN LA BÚSQUEDA DE ALOJAMIENTO DUPANTE SU ESTANCIA.

l

5.2TODOS LOSGASTOS DEAL?MENTACIÓN, HOSPEDAJE,'n:2ANSPOí?TEYOn:205
SEí?ÁN DIQECTAMENTE ASUMIDOS CADA ESTUDIANTE/DOCENTE.

1

5.3 ES PEQUISITO Pl?lMOPDIAL QUE CADA PAPTICIPANTE CUENTE CON SU
SEGUí?O MÉDICO POR ELTIEMPO QUE DUPE SU INTa:2CAMBIO.

1
5.4. LAS OBLIGACIONES DE "LAS PMITES" EN EL MAí?CO DE ESTE CONVENIO SE
L?MITAN ÚNICAMENTE A LA MOV?LIDAD DE LOS ESTUDIANTES Y DOCENTES
INSCP?TOS EN PPOGPAMA DE INTEPCAMBIO Y NO SE EXTIENDEN NI A LOS
CÓNYUGES NI A LOS DEPENDIENTES.

5.5 "LAS PWITES" NO SEPÁN í?ESPONSABLES POP DAÑOS CAUSADOS POP EL
ESTUDIANTE, í)POFESOR INVEST?GADOQ O PEPSONAL, ADMINlSTl?ATlVO DE LA
INSTITUCIÓN SOCIA, Nl POP ACCIDENTES, ENFEPMEDADES, INVALIDEZ,
MUEPTE O PEí)ATP?ACIÓN FUNEPAPIA.

SEXTA .- COMITÉ DE COORDINACIÓN Y SUPERVlSIÓN

A EFECTOS DE COOPDINAI:2 Y SUPEJ2VlSAí? LAS ACCIONES DEí:21VADAS DEL
PPESENTE CONVENIO, "LAS PARTES" DESIGNAí?ÁN, P(X2 í)APTES IGUALES, A
SUS QEPí'2ESENTANTES QUE FOl?MAí:2ÁN PAPTE DEL COMITÉ DE
COOPD?NACIÓN: PAí?A DAI? SEGUIMIENTO DE LAS ACTMDADES CONTENIDAS
EN EL PQESENTE CONVENIO:
"LA UPT":

PAí2A DAP EL DEBIDO SEGUIMIENTO AL PPESENTE CONVENIO:
NOMBí?E: LIC. DANIELA MACEDO VEGA, O QUIEN LA SUSTITUYA EN EL CAPGO.
CAí?GO: DIPECT(X2A DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN
D?PECCION: CALLE INGENlEí?ÍAS N0.100, COL. HUAPALCALCO, TULANCINGO DE
Bí?AVO.

COPPEO: DIQECClON.VINCULACION@UPT.EDU.MX Y MOVILIDAD@UPT.EDU.MX

"LA UTVM":

PAí?A DAP EL DEBIDO SEGUIMIENTO AL PPESENTE CONVENIO:

PÁGINA5i9
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NOMBí:2E: L.D. POCrO MAPILÍ OLGUÍN CUEVAS.
CAPGO: DII:2ECTOPA DE VINCULACIÓN Y EXTENSIÓN UNlVEPSITAí?lA.
COí?PEO ELEC?mÓNICO: Dlí2.VlNCULACION@UTS/M.EDU.MX

SÉPTIMA.- RECONOC?MIENTO ACADÉMICO

"LAS PARTES" ACUEí?DAN QUE TODOS LOS ESTUDIANTES l)EPMANECa:2ÁN
INSC{:21TOS COMO ESTUDIANTES í?EGULAPES EN LA INSTITUCIÓN DE OPIGEN Y
NO PODPÁN SEP CONSIDEJ2ADOS COMO CANDIDATOS A OBTENa:2 EL
GPADO/TíTULO EN LA INSTlTUClóN DESTINO. I

)

EN EL CASO DE LOS PPOGPAMAS DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES Y
DOCENTES, "LAS PARTES" SE COMí)l:20METEN A PECONOCa:2 Y CONVALIDA??
LOS ESTUDIOS í?EALIZADOS, EN CONCOPDANCIA CON LA NOPMATMDAD DE
CADA INST?TUC?ÓN.

OCTAVA.- Vl(JENCIA Y TERMlNACÍÓN ANTICIPADA

"LAS PARTES", ACUEJ2DAN QUE EL PPESENTE CONVENIO ENn:2APÁ EN VIGOP
A PAí?TlP DE LA FECHA DE SU FIPMA Y TENDPÁ UNA VIGENCIA DE CUATPO
AÑOS: DICHA VIGENCIA í)ODí?Á í?ENOVAí?SE CUANTAS VECES LO DECIDAN DE
COMÚN ACUa:2DO "LAS PARTES", Y LO MAN?FIESTEN POí? ES(J21TO EN
INS?mUMENTO DEBIDAMENTE Flí:2MADO POí? LOS QEPí?ESENTANTES LEGALES
DE CADA UNA DE ELLAS, MISMO QUE FC]:2MAPÁ PAPTE INTEGRAL DEL
PI?ESENTE CONVENIO

"LAS PARTES", ACUEPDAN QUE SE PODPÁ DAP POP TEJ2MINADO
ANTIClí)ADAMENTE EL PPESENTE CONVENIO, PPEVIA NOTIFICACIÓN POí?
ES(J21TO CON 30 DÍAS NATUPALES DE ANTIClí)ACIÓN, EN TAL CASO SE
ENTIENDE QUE TODAS LAS ACTMDADES PLANEADAS CON ANTEPIOí:21DAD Y
QUE CONSTEN EN CONVENIOS ESPE(jFICOS VIGENTES, CONTINUAPÁN HASTA
LA FECHA DE SU TEPMINACIÓN.

NOVENA. MODlFlCAClONES

"LAS PARTES", ACUa:2DAN QUE EL PPESENTE CONVENIO PODPÁ Sa:2
MODIFICADO POP MUTUO CONSENT?MIENTO, MEDIANTE INSn:2UMENTO
DEBIDAMENTE FIPMADO POP EL PEí)PESENTANTE DE CADA UNA DE ELLAS,
MISMO QUE ENTPAPÁ EN VIG(X2 EN LA FECHA EN QUE "LAS PARTES", ASÍ LO
ESTlí)ULEN.

r ,p

PÁGINA6?9
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"LAS PARTES", MANIF?ESTAN EXí)PESAMENTE QUE LOS INSTPUMENTOS
MOD?FICATOPIOS MENCIONADOS EN EL PÁPPAFO ANTEí?lOR UNA VEZ
FIPMADOS, F(X2MAI?ÁN PAPTE INTEGí?ANTE DEL PQESENTE CONVENIO.

DÉCIMA.- AUSENCIA DE RELACIONES LABORALES

"LAS PARTES", ACUEPDAN QUE EL PEPSONAL QUE DESIGNE CADA UNA DE
ELLAS í)Aí?A LA EJECUCIÓN DE LAS ACTMDADES OBJETO DEL í)í?ESENTE
CONVENIO, CONTINUAí?Á BAJO LA D?PECCIÓN Y DEPENDENCIA A LA QUE
í)EI:2TENEZCA, P(X2 LO QUE NO SE GENEPAPÁN PELACIONES LABC]:2ALES
ENTPE LOS TPABAJADOPES DE UNA U OTí?A PAPTE, NI SE CONSlDa:2APÁN
ENTI?E ÉSTAS COMO PATPÓN SUSTITUTO. l
DÉCIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES

PAPA EFECTOS DE COMUNICACIÓN Y NOTIF?CACIONES QUE DEBAN HACEPSE
CON MOTIVO DEL í)í?ESENTE INS?mUMENTO, "LAS PARTES", SEÑALAN COMO
DOMIC?LIO PAí?A í?ECIBlí?LAS LOS MENCIONADOS EN SUS DECLAPACIONES:
OBLIGÁNDOSE A DAP AVISO POP ESCí'?lTO DE CUALQUIEJ2 CAMBIO DE
DOM?CILIO EN FOPMA FEHACIENTE, ACOI:2DÁNDOSE EN EL Pí?ESENTE
INSTí?UMENTO QUE CUALQUlEJ2 NOT?F?CACIÓN QUE SE Pí?ACTlQUE SE
ENTENDEPÁ LEGALMENTE EFECTUADA EN LOS DOM?CILIOS ANTES
MENCIONADOS.

DÉCIMA SEGUNDA.- PROPIEDAD INTELECTUAL

"LAS PARTES" ACUEJ2DAN QUE EN LOS PPOYECTOS ESí)ECÍFICOS SE
DETALLAQÁN A QUIEN PEí?TENECEPÁ LA TITULAPIDAD DE LA PPOí)IEDAD
INTELECTUAL GENEPADA, EN CASO DE NO DETEJ:2MINAPLO SE SU?ETAPÁN A LO
SIGUIENTE: LAS í)UBLICACIONES, COPPODUCCIONES Y LOS Tí?ABAJOS QUE SE
DEí?lVEN DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS ESí)ECÍFICOS QUE SEAN
SUSCEPTIBLES DE PPOTECCIÓN INTELECTUAL COí?PESPONDa:2ÁN A LA PAí?TE
CUYO PEJ2SONAL HAYA PEALIZADO EL Tí?ABAJO OBJETO DE Pl:20TECClÓN,
DÁNDOLE EL DEBIDO PECONOCIMIENTO A QUIENES HAYAN INTEJ2VENIDO EN
LA PEALIZAC?ÓN DEL MISMO, í)OP LO QUE GOZAPÁN EN LO QUE LES
COPí?ESí)ONDA DE LOS DEí?ECHOS OTOQGADOS POP LAS LEYES EN MATEí?lA
DE PQOí)IEDAD INTELECTUAL TANTO EN LA PEPÚBLICA MEXICANA COMO EN
EL EXTPANJEí?O.

EN CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETEPMINAP EL Gí?ADO DE PAPTIC?PAC?ÓN
DE "LAS PARTES", LA TITULAPIDAD DE LA PPOPIEDA,D INTELECTUAL
C(X2PESPONDEí?Á A AMBAS POí? íoAl?TES IGUALES.
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DÉCIMA TERCERA.- CONF?DENCIALIDAD

"LAS PARTES" SE COMí)POMETEN A NO DIFUNDlí:2, BAJO NINGÚN ASí)ECTO, LA
INFOPMACIÓN PEí?TENEClENTE A LA OTPA PAPTE, A QUE HAYAN í)ODIDO
TENa:2 ACCESO TANTO CON MOTIVO DE ESTE CONVENIO COMO DE LA
EJECUCIÓN DE LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS, SIEI'4)QE QUE ESA
INFOQMACIÓN NO SEA PÚBLICA.

DÉCIMA CUARTA - DISCREPANCIA

"LAS PARTES" MAN?FIESTAN QUE EL PQESENTE CONVENIO ES PPODUCTO DE
LA BUENA FE, POP LO QUE I:2EALIZAPÁN TODAS LAS ACCIONES í)OSIBLES í)APA
SU CUMPLIMIENTO, EN CASO DE PPESENTAí?SE ALGUNA CONTPOVa:2SIA
SOBPE SU INTEPPPETACIÓN, CUMí)LIMIENTO Y EJECUCIÓN, ASÍ COMO TODO
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXí)PESAMENTE ESTlí)ULADO EN EL MISMO, ESTA SEJ2Á
PESUELTA DE COMÚN ACUEí:2DO POP EL COMITÉ CO(X2DINADOl? INTEGPADO
POí? LOS I:2EPPESENTANTES DE CADA UNA DE "LAS PARTES".

GY
-=d

l

ENTEPADAS "LAS PARTES", DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUEI:2ZA LEGAL, SE
Fl?MA EL PPESENTE CONVENIO DE MOVIL?DAD ACADÉMICA POP DUPLICADO
EN LA CIUDAD DE IXM?QU?LPAN HIDALGO, AL Ol DÍA DEL MES DE JULIO DEL
2025.

'%

pop "LA UPT" POR "LA UTVM"
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POR "LA UPT" POR "LA UTVM"
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r»«q.»oS" U E oúppoyowúmz5?
<ecpí?ETAPlO ACADÉMICO

?
DR. EDCIAR LEÓN OLIVARES

SE(J2ETAPIO ACADÉMICO

l --- ---- --- -/ -
L.D.E INHERN" DEZGARRIDO

emúpcúoo r:>? üipeccióx
auJüícú

?
ABOJ

-A,
//

QAÁ GELES GARCÍA
DAGENEPAL

j
LIC. Q IELA MACEDO VECiA

oipeérThpú DE VlNCULAClóN Y
EXTENSIÓN

LD. ROCIO MARI l -LGUÍN CUEVAS?oipecropú onvirqINCULACIÓN Y
EXTENSIÓN UNlVEPSlTAí?lA

HOJA PPOTOCOLAQIA DEL CONVENIO ESPECIFICO DE MOVILIDAD ACADÉMICA, SUSCRITO EL D(ACn DE ?ULIO DEL2025, POQ UNA PAPTE,
LA "UNIVEQS?DAD POLITÉCNICA DE TULANCINGO" A QUIÉN SE LE DENOMINA "LA UPT", PEPQESENTADA POP SU I?ECTOP EL MTPO
FELIPE OLIMPO DUQÁN QOCHA, Y POí? IJ OTQA PAPTE LA UNIVEPSIDAD TECNOLÓ(;ICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL DENOMINADA "LA
UTVM", REPQESENTADA POP SU í:lECTOí:' EL DQ LEONCIO MAPAÑÓN PQIEGO
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